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9. Infancia, adolescencia y juventud
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Por su parte, las circunstancias que provocan tales situaciones de riesgo son muy variadas, lo cual no resulta impedi-
mento para que podamos destacar la casuística que con más frecuencia suele repetirse. 

Para esta labor aportamos situaciones concretas relatadas en expedientes de queja tramitados a lo largo del año.

2.1.3.2.1.1. Conflictos derivados de la ruptura de la convivencia entre progenitores

Traemos a colación la denuncia de una persona señalando que los progenitores de un menor llevaban aproximadamente 
un año separados sin que aún hubieran formalizado ante un juzgado la separación, con un elevado grado de conflicti-
vidad entre ellos. Se había acordado repartir los cuidados del hijo que tienen en común y los períodos de convivencia 
con él. Nos aseguraba que el padre consumía drogas en presencia de su hijo cada vez con mayor frecuencia. Además, 
llevaba al menor a lugares inapropiados, frecuentando bares hasta altas horas de la madrugada.

Nos indicaba que, desde la separación matrimonial, el padre carece de residencia fija, en ocasiones reside en el domicilio 
de sus padres (abuelos del menor) y en otras ocasiones pernocta con el niño en viviendas de conocidos. 

Esta situación muy inestable y perjudicial para el menor es conocida por la madre, pero se muestra temerosa de de-
nunciarlo ante una posible reacción violenta del padre. 

Tras recibir la denuncia trasladamos los antecedentes al Ayuntamiento de Huelva, por ser la localidad donde residía, al 
menos formalmente, el padre del niño. En respuesta se nos informó de que se habían acreditado indicios de despro-
tección relacionados principalmente con malos hábitos horarios, actividades de ocio inadecuadas y negligente super-
visión del menor cuando se encuentra al cuidado del padre y su familia extensa, siendo reconocidas estas carencias por 
los progenitores. Como aspecto positivo se destacaba la clara disposición e interés de ambos por encontrar y aportar 
soluciones, con el compromiso de llegar a un acuerdo amistoso y establecer un convenio regulador consensuado que 
garantice el cumplimiento de sus acuerdos y las normas que se establecieran en relación al menor. 

Por todo ello, desde los servicios sociales se dio continuidad a su intervención con el padre para reforzar las competen-
cias parentales y analizar su situación real frente al consumo de sustancias adictivas. Se les ofreció a ambos los recursos 
necesarios para un mejor desarrollo del menor y que quedase garantizada su seguridad, todo ello con la advertencia 
expresa de que si se observase que no se reducían los indicadores de desprotección se notificaría formalmente esta 
circunstancia al organismo competente para que adoptasen las medidas necesarias para asegurar el bienestar del 
menor (queja 24/3303).

2.1.3.2.1.2. Situaciones de violencia de género 

Resaltamos la denuncia de una madre que argumentaba que su hijo se encontraba en riesgo en los períodos en que 
convivía con el padre, sobre el que pesaba una medida de alejamiento por violencia de género respecto de su nueva 
pareja, al igual que en su día ocurrió con ella. Añadía que en el entorno familiar y social del padre eran frecuentes com-
portamientos violentos y el consumo de drogas. En consideración a tales hechos la interesada presentó una demanda 
para que fuese modificada la sentencia de divorcio, tanto en sus términos económicos como en relación con el régimen 
de guarda y custodia del menor, y la relación de éste con sus progenitores y demás familia.

La tramitación de dicha demanda estaba siendo dificultosa debido a la necesaria resolución de problemas de compe-
tencia territorial entre juzgados limítrofes, y es por ello que, aún lamentando el retraso acumulado en el trámite efectivo 
de su demanda de modificación de medidas, comunicamos a la interesada que este retraso obedecía a la inevitable 
resolución de las dudas sobre el juzgado competente para dar trámite a dicho procedimiento, para de este modo cum-
plir con la garantía que señala la Constitución, en su artículo 24.2, esto es, el derecho a que el asunto sea tramitado por 
el juzgado ordinario predeterminado por la ley. También le informamos acerca de la posibilidad de solicitar medidas 
cautelares conforme al artículo 158 del Código Civil.

Unos días más tarde la interesada nos remitió un nuevo escrito ampliando información y recalcando que este retraso 
en la tramitación de su demanda estaba causando negativos efectos para su hijo, que sólo tenía 2 años de edad, ya 
que venía siendo atendido por recursos especializados de atención temprana al detectar en él indicadores compatibles 
con un posible caso de síndrome de asperger, siendo así que no podía ser diagnosticado ni tampoco continuar con su 
tratamiento sin el consentimiento del padre, el cual se venía negando sistemáticamente. Añadía que con la finalidad 
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